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ORDEN de 30 de mayo ele 1969 por la que ~e

aprueba la modificación de Estatutos llewada a cabo
par la Entidad cSan Mamé!, Bocfed:ad Anónima de
Seourps de Entierros» (C--368), en orden al traslado
de su domicilio saetal a la calle Lersundf, núme
ro 12, de Bilbao.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad denc:r
mln&da «San Mamés, Sociedad Anón1ma de 8eguros de Entie
rros», domiciliada en Bilbao, se ha solicitado la aProbación de
la modificación llevada a cabo en sus Estatutos sociales, en re-
lación con el traslado de su domicilio social, para. 10 que ha
preseotado la documentación pertinente.

Visto el inlorme favorable de la SUbdirecdÓ11 General de Se
guros de esa Dirección General. y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a cSan Mamis,
Sociedad Anónima de Seguros de EntlerrOSJ, la modlf1cacl6n del
arMculo tercero de sus Estatutos sociales. acordada por Junta
General Extraordinaria de Aoo1onistas celebrada el .3 de marzo
de 1969, en orden al traslado de su domicilio soc1al desde la
calle Iturribide, número 2. a la de Lersund1, número U, ambos
de Bilbao.

Lo que comunico a V. 1. para su conoc1mtento '1 efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.

Madrid, 30 de mayo de 1969.--P. D., el SUbsecretario, José
Mvia Latorre.

Ilmo. Sr. Director general. del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 30 de mayo de 1969 por la que .se
aprueba la modijicacián de Estatutos llevad4 a cabo
por la Ent1dad «Aseguradora Universal, Socledaa
Anónima, Compañia de Seguros» (C·21). autorizán
dola para utilizar como ctfra de capital suscrito
y desembolsado la de 1.000.000 de pesetas.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad IAsegu
radora Universal. Sociedad Anónima», Compafiie. de seguros do
m1c1l1ada en Madrid, plaza de los Mostenses. sin número, edi
ficio cParking», se ha solicitado .la aprobación de la modifica·
clOO de loa Estatutos soclale6, as! como la autorlzación para
utillzar como cifra de capit-aJ suscrito y desembolsado la- de
1'.000.000 de pesetas, para 10 que ha presentado la documenta~
ción pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección General de Se-
guros de esa Dirección General y a propuesta de V. l.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las mOCUficaciones
llevadas a cabo eI;l los articulos QU1nto y sexto de sus Estatutos
sociales por c.Aseguraaora Universal, Sociedad Anónimalt, Com·
¡j,afifa de seguros. acordadas por Junta general extraordinaria
de aceionist-as celebrada el 15 de marzo de 1968, autorizándola
para utilizar como cifra de capital suscrito y desembolsado la
de 1.000.000 de oesetas

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 30 de mayo de 1969.-P. D.. el Subsecretario. José

Maria Latorre,

qués de Osario, se elevará su valor facial a dos pesetas, man
teniéndose el mlsmo número -de efectos.

Art. 3.° En la serle «Navidad, .1969», el valor de una peseta,
con motivo: «Paso de la Natividad del Sefíor», tomado del re
tabla del altar mayor de la catedral de Gerona, se elevará su
valor facial Q dos pesetas y el número de su tirada a cuarenta
y dos millones de efectos.

Por el contrario, en el valor de una peseta cincuenta cén
timos, con motivo: «La Adoración de los Santos Reyes», del
pintor Fray Juan Bautista Maino, se reducirá el número de
efectos a estampar a veintiún miHones.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. tnuchos afios.
Madrid, 4 de julio de 1969.-P. n., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

nmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y T1m.
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

RESOLUCION de la Direccián General del Tesoro
y Presu.puestos por la que se amplía la autorización
nÚmero 87. concedida a la Caia de Ahorros Prrr
vinctal de Albacete para la apertura de cuentos
restringidas de recaudactón de tributos, en los esto
blecimientos que se indican.

Visto e~ escrito formulado por la Caja de Ahorrqs Provin
cial dd Albacete, sollcltando autorlzaclórl para ampliar el servi
cio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General B!Cueroa disponer qUe la autoriZa-
clón número 8'7, concedida en 24 de octubre de 1964, se con
~idere ampliada. a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Albacete

VWa.malea -Sucursal-. Plaza del CaudUlo, 9, a la que Be
asigna el número de idenUficac1ón 00-9-20.

Vllla&:ordo del Júcar -Sucursal-. san Jorge. lO. a la que
se asigna el número de identificación 03-9-21.

BJaueruela -Sucursal-o General Primo de Rivera. 15. a la
que se asigna el número de io.entiflcacl6n ~22.

Mahora-Sucursal-. Plaza del Caudillo. 2'1. a la que se astg.
na el número de identttlcaciÓll 00-9-23.

La Gineta. -Sucursal-. Iglesia, 5, a la Que se asigna el
número de identificación 03-9-24.

Albacete -Urbana número 1-. Francisco Pizarra. 50, a la
que se asigna el número de identificación ()31-9...2i5.

Valdeganga -Sucursal-. Plaza del Caudillo, 11, a la que se
asigna el número de identificación· 03-9-26.

Barrax -Sucursal-. San Roque, 1, a· la que se le asigna el
número de identificación 00'-9-27.

.Madrid. 17 de mayo de 1969.-El Director general, José Re.
mÓD Benavldes.

RESOLUCION del Gobierno Civil de Zaragoza por
la que se señala fecha para el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas que se
citan, afectadas en el expediente de expropiación
motivado por las obras, instalaciones y servicios del
parque Sindical Deporttvo a constru'ir en Zaragoza
por la Delegación Nacional de Sindicatos.

El Decreto número 218211008, de 16 de agosto (publicado en
el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 19 de septiembre. nú
mero 226), Y a tenor de lo dispuesto en los artículos 2, 9, 10
Y 52 de la Ley de ExpropiaCión Forzosa, y articulos 3 y 4 de
la LeY- de 21 de diciembre de 1965, reconoce Y declara de utili
dad pública las obras, instalaciones y servicios del parque Sin·
dic&! Deportivo a construir en Zar~a por la Delegación Na,.
cional de Sindicatos, y asimismo acuerda la expropiación, por
causa de utilidad pública, y declara la necesidad de ocupación
de las fincas y derechos que a' continuación se detallan con
cretamente, con aplicación igualmente, para esta expropiación
y a tenor del indicado Decreto, del procedimiento de urgencia
preVisto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación.

Las fincas y derechos declarados de necesaria ocupación se
encuentran todas ellas sitas en el ténnino municipal de Zara.
gorzQ, partidas denominadas «Valero» y «Ojo de Saz», poUgono
catastral número 194, con las demás siguientes circunstancias:

Ilmo. Sr.'Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 4 de julio de 1969 sobre modificactón
de alguno de los valores y ttrada de las series de
sellos de Correo acordadas por Ordenes minf8teria
les de 7 ,de junio de 1969 para su acomodación a las
nuevas tarifas acordadas por Decreto 1190/1969, de
20 de 1unio.

Ilmos. Sres.: El Decreto 1190/1969, de 20 de junio, elevó de
tennina<las tarifas postales correspondientes a las cartas y tar
jetas del correo interior, estableciendo las tasas mínimas y por
fracciones. con ~o que el consumo de efectos. según sus valores,
sufrirá una desviación en relación con los consumOS previstos,
factor éste básico oara la fijación del número de efectos a es
tempar en cada emisión.

En consecuencia, y con el fin de acomodar algunos de los
valores correspondientes a las series de sellos de correos ya
programadas y que iodavfa no han sido puestas en circulación,
este Ministerio se ha servido disponer:

Articulo 1.° Las Ordenes ministeriales de 7 de junio de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14) sobre emisión de sellos de
correo, series: «Forjadores de América, 1969» y «Navidad, 1969»,
quedarán rectificadas en cuando a algunos de sus valores y
númet"os de efectos en la forma que 8e determina en 106 ar
tículos siguientes:

Art. 2.0 En lB. serie «Forjadores de América, 1969», el valor
sefialadO de una peseta, con motivo: Ambrosio O'H1¡gIns, Mar-
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OIUJEN de 21 ae mago tie IN' por 14 que S6 tlt3'
pOne se aé Id a''''''''i''''clón di <L..botUlOl"io a.
Puertos Ramón IrCbAN'f!tr.» al Laboratorio de Puertos
del Centro de lBñUflios ti Emperfmentacfónde Obras
P1lbll......

Ilmo. Sr.: Con ocasión de haberse cumplido 4;1 segundo ani
versario del falleci1niento del Ingeniero de CtLnlmos. c-s.nates
y Puerto.s don Ramón .Irlblltten CI>vllnilles. la CoII1.ialOll Dele
gada del Centro de EBtucl10s y ElqJerlmenta.elOll de Obras PÚ
blicas cOMlde.á faV'orabletnentS la lll'Optl1!.ta fll<ll1Ull\da ..... el
Direotor de su Lab<lratorlo de PUertos el1 el sentido de que. en
memoriaJ como h01tlenaje a tan iltlStre IllIIenlero. se dIese su
nombrecltkdo Laboratorio.

Sometida. la propuesta. a informe de la Dirección General
de Puertos y Séllale. Marltlmas y del cousejo de Obras Pú
bllcas. ambos, Organismos lo han emitid.o en sentido favorable•
Y. en cOllSecuene1a, de e<ll1fonnldad COll lA propUl!stll formUlada.
que háee s¡¡ya V. I .. en ateuclOll a 10& ltteree!11l1ento.s l:OIICU
rrentes en el sefior Irlbarren 'Y para htmrllt dé tnodo perma.-
nente su recuerdo,

Esté Ministerio ha tel1ldo a I>len di$l101l.er se de ia d.enoml
nación de <iLab<lratorlo de. Puer~ .RálIl6n Irtbatrel1» al abo
ratorlo de Puetto& del Cl!l1tto a. Estudlds 1 kílerlftlentael611
de Obras Públicas.

Lo <lu. eomuroeo B V. 1. para sU _oo1ll1le:l\to y eteem..
Dio~ guarde .8. V. l. muchos años.
M&lIrltl, 21 de mayo tie 1969.

'A tenor de lo establecido en el artículo 602, 2.°, de la Ley de
Exproplao16n Forzosa, !8 hace pUblico med1an~ este anuncio
que el acta preVia'" 18. ooUpaCl6n S4t llIVatl1 a cabo el dia. 14 de
julio y a las diezhora8. én 'eete OObiertlO OlV1l. a no ser que
algún interesado desee se eteet'l1e en la prppia finca. en cuyo
caso deberá oomunlcarl<) " e8te GObierno 01111 con la !Ufi
tiente antelación,' observándose en todo las prescr1pciones es
tablecidas 'en el artículo 52 de dioha Ley.

Los interesados, ha,ifta dicho mttné'11to de levantamiento del
acta, podrán formUlar por Merito y ante éste Gobierno Civil,
sin el earActer de teellrflO, aletgl.t31Well, .. loe solOs efectos de
subsanar loa ble~ ateetMos por la urgente ocupa,t16n qué se
hayan padecido, y ello a. tenor de lo establecido en él articu·
lo 56, 2.Q

, del Regla.mmto de la. LeY de EXPropiación Forz06á...
Lo que se hace p1ibllco pa.... reneral eanOllbnlento de los

interesados en la. incUcada e,cproph\e1Ótl.
Za,ragoza, 2 de julto tte 1969.-411 Oobetnador clvil...0...4.443"A.
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RtSOLUCION de la Dlrecclón General ae Obra.
Hfdrdullca,íXJt la q.. se "on""de 41 Sert>lelo NI!
clon41 ae Ct1Ilcenttaclón Parcel<1H4 r Ordéllaólón
RUTal autorización para aprovechar aguas del rfo
Talando, en léNnlno tnunlclll4! de S411...I.s del
Vino rZ,amara), con destftto ti rfeOblt.

El SerVicio Nacional de Contr¡¡taclón PI!l~e-hU'la y OrdenA·
ción R.ural ha solicitado la eOt1c~ión de U!J. apt'oveehatnietlto de
aguas d~l rlo Talanda en lhmlllo mUi1llll1>al d. Za_les del
Vino (~atnord.), eon de5tino a riegos, y

Esta Dirección Oener.al ha remelto:
Conceder al Servicio NIlcional de Concentr.~io.n P~elar18

y Ordén~ctón Rurttl. atltoriZaclóri nara dM1vt\t Un caUdal con
tinuo del arroyo Talanda, de 29\8 litros POl" lIIlgUtldIl. _
poudlente a una dotación ul1itaria d. M lltros por segundo y
hectárea. con destino al riego de S~ héCtAteB8 en terrenos que
han sido objeto de concent·ración, situados en término munici
pal de SllnZOles del Vino (ZIUnOra). eon sujeeiótl a. las siguien
tes condiciones·

1." Las obra" ~e ajustaran dol proyecto que ha eervid.o d.e
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba, del
qUe corresponde a esta toma un presu.puh\o de eJ8CuCiól1 m...
terial de 256.846,10 pesetas. Se abrirán otras dos compuertas
además de la proyectada en el azud, y la.s tre$ deberán perma-
necer abiertas fuera de la época de riegos. La Comisaria de
Aguas del Puero podrá autorizar pequefias y:ar*aaiOJlell que tien
dan. 81 p.erfecclonamiento del proyecto· Y. Que no tlt1tJUquen m<r
dificaciQnes en la. esencia dé la Q.Dne&i!6J1. .

2.'" Las obras empe!amn en ,el plaz'o de tus tnesea. contado
a partir de lo fecha de publ1Qáclóli ae la cO!l~"" en el CBo
letin Oficia.l del Estado», y deberán qued.e.r tetní1nadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio dude la
terrnln••10ll.

3,- La AdmlnlBkacl611 no r=,:~r' del caudlll q1\t se aQll-
cede. I!!l concesionario vendrá ob o a la OOiIItrlIOcl«l. a. l1li

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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